
Año de 1900. Martes lo de Mayo Núm. 110.

DE LA PROVINGSA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ¡SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

0 Las leyes obligarán en la Penin- 
snla, islas adyacentes, Canarias y te

jí rritorios de Africa sujetos á la legis- 
H laeion peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
o dispusiere otra cosa,
jj Se. entiende hecha la promulga- 
ij cion el día en que termine la inser
it cion do la ley en Içi Gaocia.
J /'Articulo 1.' dal Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones)' anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
'*A;S5'r5C OFICT-ÆI.,. 

«ara «!l tíSSíW K SIBIMS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con- 
^múan en esta Corte sin novedad en su 
Aportante salud.

(Gaceta del 14 de Mayo de 1900.)

Sección segunda.
Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION
'‘^^ EL SERVICIO DE LA RECAUDACION DE LAS CON

TRIBUCIONES É IMPUESTOS DEL ESTADO Ÿ EL PROCE- 

BIMIENTO CONTRA DEUDORES Á LA HACIENDA

(CONTINUACION.)

CAPITULO XÍI
®® los libros, ingresos, cuentas, iiquidacio- 

^^s, término de las incidencias y abono 
de premio de cobranza.

1.57. Las Tesorerías de Hacienda es- 
^^fT obligadas á llevar los libros siguientes:

4. Auxiliar de cuentas corrientes por la 
recaudación ordinaria, en su período vo
luntario.

B. Auxiliar de cuentas corrientes por la 
recaudación accidental, en el mismo período 
voluntario.

C. Auxiliar de cuentas corrientes por la 
recaudación, en su período ejecutivo.

D, Registro general de las certificaciones 
de débitos por otros conceptos para la incoa
ción del procedimiento de apremio.

E. Registro general de expedientes de fa
llidos.

P. Registro general de expedientes de ad
judicación de fincas á la Hacienda.

6r. Registro de çiuticipaciones da cuotas 
realizadas por los contribuyentes.

Art. 158, El auxiliar decuontas corrientes 
por la recaudación ordinaria, en su período 
voluntario, habrá de ajustarse al modelo nú
mero 19, y en él se abrirán tantas cuentas 
cuantos sean los funcionarios ó entidades á 
quienes se encomiende la cobranza.

En el Debe de estas cuentas se cargará 
por orden riguroso de fechas el importe total 
de los recibos talonarios que por cada contri-
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señaladas para las liquidaciones ordinaria? en 
el art. 169, debiendo tener en cuenta las Te
sorerías que en las correspondientes á la recau
dación por el período voluntario las partidas del 
Debe y Haber do cada una de aquéllas han de 
ser iguales parcial 5^ totalmente, y en las del 
período ejecutivo., el saldo resultante del Ri
ber en fin del trimestre, que estará represen
tado por expedientes en tramitación, constituí- 

; rá la primera partida del Debe de la nueva 
cuenta.

Art. 162. El Registro especial de certifi
caciones de débitos para la incoación del pro- 

. cedimiento de apremio so ajustará al modelo 
núm. 22, y se sentarán en él, por orden do 
rigurosa antigüed-ad, todas las que se reciban 
en la Tesorería, la fecha de la providencia de
clarativa del único ó primer grado de apremio, 
la en que se haga entrega de dichas certifica- 

! clones al encargado de incoar el expediente, 
y los trámites sucesivos de éste hasta su uf 
limación.

Art. 163. El Registro general de expe
dientes fallidos dará á conooer, en la forma que 
expresa el modelo núm. 23, el nombre de los’ 
contribuyentes ó deudores por otros conceptos 
contra los cuales se haya seguido infructuo- 
samente el procedimiento de apremio, bien 
por carencia absoluta de bienes ó insuficiencia 
do ^stos con que hacer efectivos los descubief’ 
tos á favor de la Hacienda, ó bien por deseo- 
nocerse el paradero de aquellos contribuyentos 
ó deudores; el importe de los débitos no rea
lizados, la procedencia de los mismos, la fecha 
de la declaración de partidas fallidas y le®” 
que éstas hayan sido formalizadas.

Cuando los encargados del procedimiedo 
de apremio presenten en las Tesorerías lo^ 
expediente.s de fallidos, acompañados de í^®' 
tura duplicada, según lo dispuesto en el cæ 
pítulo IX, se cotejará ésta en el acto con 105 
recibos talonarios unidos á los expedient®®’® 
con la certificación de descubiertos si se tr®^ 
de otros débitos, y comprobada la conformi' 
dad entre ambos documentos y la legitimé» 
de los recibos, se estampará en letra en eU” 
nlicado de la factura el número de orden q”® 
le corresponda según el asiento del Regi^‘' 
general, fecha de la presentación, import®*® 
tal del débito y número de los recibos enS» 
caso, devolviendo un ejemplar de la factor®’
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bucion ó impuesto se vayan entregando al 
cuentadante, según el respectivo pliego de 
cargos, en el cual se consignará por nota, que 
autorizará el encargado de llevar el libro, el 
folio de la cuenta y fecha del asiento, y en el 
Haber^ las cantidades ingresadas en el Tesoro 
según cartas de pago, y el importe de los 
recibos que no se hayan hecho efectivos de 
los contribuyentes durante el período de co 
branza voluntaria ó que procedan de bajas 
acordadas por la Administración y comunica
das á la recaudación por la Tesorería.

Art. 159. El auxiliar de cuentas corrien
tes por la recaudación accidenta!, en su pe
ríodo voluntario, modelo núm. 20, es exacta
mente igual en su estructura al de la recau
dación ordinaria, y por tanto, constituirán 
el Debe de las cuentas individuales los valores 
que se entreguen para su cobro, mediante 
pliegos de cargo, y el Habéis los ingresos efec
tuados en el Tesoro y recibos devueltos por la 
recaudación á medida que termine el período 
de cobranza voluntaria de los expresados 
valores.

Art. 160. El auxiliar de cuentascorrientes 
por la recaudación, en su período ejecutivo, 
modelo núm. 21, contendrá, la cuenta indivi
dual de cada uno de los funcionarios ó entida
des á quienes se encomiende esta clase de 
recaudación, cargándose en el Debe de las 
respectivas cuentas el importe total por con
ceptos contributivos de los valores no realiza
dos en el período voluntario 'de cobranza y 
comprendidos en relación nominal de deudo
res declarados por la Tesorería incursos en el 
primer grado de apremio, el de los expedien
tes de fallidos ó de adjudicación de fincas que 
les fueren devueltos para subsanar defectos, y 
el de cualquier otro que después de entregado 
en la Tesorería por orden escrita de ésta se las 
devuelva para continuar el procedimiento; y 
en el Haber, el importe de los igresos realiza
dos, el de las bajas comunicadas, el de los re- 
.cibos que correspondan á contribuyentes de
clarados fallidos por anteriores trimestres, y el 
de los expedientes que se presaten en la Teso
rería por haber terminado el procedimiento ó 
por orden escrita de dicha dependencia,

Art. 161. Las cuentas corrientes á que se 
refieren los tres precedentes artículos, se ce
rrarán y saldarán por trimestres en las fechas
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sellado y autorizado por el Tesorero, 
sentador de los expedientes.

Si en virtud de la acumulación de recibos 
ique se refiere el art. 148, figurasen en estos 
expedientes recibos de diferentes trimestres, 
además de la factura general de presentación 
que ha de servir de justificante al asiento dei 
Registro general de fallidos, se acompañarán 
por separado tantas facturas parciales cuantos 
sean los trimestres á que correspondan los re
cibos acumulados, devolviendo un ejemplar 
autorizado de cada una de aquéllas al encar
gado del procedimiento para que le sirva de 
justificante en la respectiva cuenta trimestral, 
y quedando el otro en la Tesorería como an
tecedente del asiento que asimismo ha de 
practicarse en la respectiva cuenta corriente 
del libro auxiliar.

Art. 164. El Registro general de expedíen- 
tesde adjudicación de fincas á la Hacienda 
tiene por objeto, como su nombre indica, dar 
à conocer en cualquier momento la situación 
dedicbos expedientes después de terminado 
®1 procedimiento de apremio en todos sus íjra- 
®®s, y el importe de los débitos hechos efecti- 
'os por medio de las fincas que pasan á ser 
propiedad del Estado. ¡

Este Registro se ajustará al modelo núme- ; 
^24, y se sentarán en él las facturas con que ¡ 
“oyan sido presentados los expedientes, en la i 
®>'''»ia forma dispuesta para los relativos á fa- ! 
^'idos en el artículo anterior, cuyas preserip- ■ 
’’'ones ¡e son aplicables, haciéndose constar j 
además el importe de los recargos ó dietas, j 
S^^to3 y costas inpuestos á cada uno de los ! 
Oidores, el de la adjudicación de fincas, des- j 

jripcion de estas, fecha do la inscripción de- 
"rliva en el Registro de la propiedad á nom- ¡ 
''del Estado, la de la formalización dispuesta ; 

®“®Urt. 130 y número de los respectivos 
"'‘'ndamientos de cargo y data.
il 165. En el Registro de anticipaciones } 

o'rotas, modelo lúm. 25, se sentarán por el i 
1 ^"^ de presentación en las Tesorerías todas ¡ 

'ntancias que en cada trimestre promuevan j 
^^’‘^OQtribuyentes, extraotándose al margen { 

'®cho del registro los trámites del expedíen- I 
lódia en que tenga lugar el pago de j 

’'"otas que se anticipen. * 
^R« 166. Los encargados de la recaudación, j 

’’"siquiera de sus períodos, y lo mismo los

al pre- । auxiliares ó subalternos de aquéllos, están
obligados á llevar un libro diario de cobranza 
por cada distrito municipal y concepto contri
butivo, en ei que anotarán todos los recibos 
talonarios que bagan efectivos, con expresión 
del número, trimestre á que correspondan, 
nombre y apellidos de los contribuyentes é 
importe de la contribución satisfecha, aSa- 

¡ diéndose además, en los que se destinen á la 
i reeaudaeion ejecutiva, el importe del apremio 
1 y el de las costas y gastos percibidos por el 
1 ejecutor.
| Estos diarios se ajustarán á los modelos 
í números 26 y 27, y se cerrarán por períodos 
| trimestrales al tiempo de presentarlos en la 
j Tesorería al acto de lasliquidacionesordinarias. 
| Art. 167. Tanto los libr(>s que, según el 
1 art. 157, deben llevar las Tesorerías de Ha
cienda, cuanto los encomendados á los funcio- 
nariós de la recaudación en el precedente artí
culo, se abrirán al principio de cada aílo natu
ral y continuarán en vigor, aun después de 
abiertos los del nuevo presupuesto, basta que 
se extingan por c.ompleto todas las incidencias 
de la recaudación. Una vez saldados y termi
nados definitivamente, serán entregados en el 
archivo provincial de Hacienda con los ante
cedentes de la recaudación.

Los expresados libros estarán foliados y 
llevarán en cada hoja el sello de la Tesorería, 
baciéndose constar en la primera, por certifi
cación del Tesorero, el número de folios y uso 
á que se destinan.

No se consentirán raspaduras y enmiendas 
en ninguno de los asientos ni en los documen
tos que los justifiquen, salvándose en todo caso 
cualquier error material que se cometa en los 
primeros por medio de tinta carmín, según 
dispone el artículo 98 de la Instrucción de 
Contabilidad de 28 de Junio de 1879.

Art. 168. Es obligación de los Recaudado
res, arrendatarios. Agentes ejecutivos, ínterin 
subsistan. Ayuntamientos y funcionarios á 
quienes se les encomiende la cobranza de las 
contribuciones é impuestos del Estado, ingre
sar en las arcas del Tesoro las cantidades que 
tuvieren recaudadas en los plazos que á conti
nuación se fijan:

¿4. La recaudación de las provincias en 
que'estuviere arrendado el servicio, los dias 
8, 15, 23 y último de cada mes.
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B. La de las zonas que correspondan al 
casco y afueras de las capitales de provincia, 
diariamente.

G. La obtenida durante el período volun
tario en las demás zonas, en los días 15 y úl
timo del segundo mes de cada trimestre.

D. La procedente del período ejecutivo de 
las mismas zonas á que se refiera el apartado 
anterior, en los. días 15 y último de cada mes.

A este efecto deberán los expresados funcio
narios ó entidades entregar en las Intervencio- i 
nes de Hacienda, en los días que se dejan de- | 
signados ó en el 'anterior si fueron festivos, i 
relación expresiva de las cantidades cobradas < 
en cada distrito municipal, con separación de 
ramos y presupuestos, según los respectivos 
diarios de cobranza, y las expresadas depen
dencias distribuirán aquellas cantidades en la 
proporción que corresponda á cuotas y recar
gos, expidiendo los oportunos mandamientos 
de ingreso, con los cuales tendrán lugar éstos 
materialmente en la sucursal del Banco de 
España.

Art, 169. También es obligación de los 
encargados de recaudar las contribuciones é 
impuestos del Estado rendir cuenta por dupli
cado de la gestion de cada trimestre, que pre
sentarán personalmente en la Tesorería de Ha
cienda el día que se les designare para la prác-. 
tica de la liquidación.

Art. 170, Las cuentas indicadas en el ar
tículo precedente se denominarán:

J., De la recaudación ordinaria, en su pe
ríodo voluntario.

B. De la recaudación accidental, en el 
mismo período.

6. De la recaudación ea su período eje
cutivo.

Todas estas cuentas, que habrán de guar
dar absoluta conformidad con las abiertas por 
la Tesorería en los respectivos libros auxilia
res, se formarán con sujeción á los modelos 
número 28, 29 y 30, acompiñándose coraojus- 
íificantes del Debe los pliegos de cargo orio^i- 
nales, y acreditándose el Haber y el saldo que 
resulte en las del période* ejecutivo, con las car- 
tas de pago y recibos pendientes de cobro, de- 
bidamente facturados en la forma que expre
san los indicados modelos.

En ningún caso se admitirá en Ias cuentas 
de que se trata desnivel alguno entre las can-

. tidades cobradas de los contribuyentes y las 
entregas de fondos hechas en el Tesoro, de
biendo por tanto los cuentadantes, antes de 
presentar ultimadas aquéllas en la Tesorería, 
efectuar los ingresos que no hubieren sido for
malizados anteriormente.

Art. 171. Las Tesorerías de Hacienda, te
niendo en cuenta las circunstancias que coa-
curran en las zonas de que conste la provincia, 
señalarán, al principio de cada año, el día ea 
que hayan de presentarse los encargados delà 
cobranza al acto de la liquidación trimestral, 
que habrá de tener lugarprecisamentednrante 
el tercer mes de cada trimestre.

Esta designación deberá efeotuarse tenien
do, en cuenta la distancia que separe las zonas 
de la capital de la provincia, al objeto de'con
ceder el necesario lapso de tiempo á los encar
gados de la recaudación para que’puedan liqui
dar con sus auxiliares y preparar con holgura 
la facturación de los valoras pendientes de 
cobro, y no podrá alterarse en los sucesivos 
trimestres, puesto que de hacerlo se interrua- 
piría' el período de tres meses que ha demediar 
siempre entre una y otra liquidación.

Asimismo cuidarán las Tesorerías, al ha
cer el indicado señalamiento, de que en la^ 
zonas donde hubiere Agente ejecutivo coinci
da la liquidación que haya de practioarsea 
éste con la del Recaudador, para que puc^^ 
tener lugar la entrega simultánea do 1®^ 
recibos pendientes de cobro en el período vo- 
ulntario.

Esto no obstante, en las provincias donde 
estuviere arrendado el servicio, los arrendata
rios presentarán en la Tesorería, en los días 
señalados á cada zona, las relaciones triplicó' 
das de los recibos correspondientes á las mj®' 
mas que no se hubieren realizado en el po’’^^' 
do voluntario de cobranza; y una vez exam*' 
nados y comprobados por los funcionarios c®' 
cargados de practicar las liquidaciones, 1®’ 
serán devueltos con el ejemplar de aqoéH®^ 
en que se hubiere dictado la providencíaded» 
rativa del primer grado de apremio, sin p®^ 
juicio de rendir después has oportunas cuenl’J 
y da llevarse á cabo la liquidación genef 
de toda la provincia dentro de la última dec® 
na de dicho mas, según lo estipulado eo 
condición 7.* del contrato de arriendo.

Art. 172. Las liquidaciones trimestrales®®
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practicarán por fnncionarios de las Tesorerías 
éIntervenciones de Hacienda, previamente 
designados por los Jefes de estas dependencias, i 
asistiendo al acto el encargado de la recauda- 1 
cien, que presentará las cuentas justificadas á p 
quo se contrae el artículo 169, un duplicado : 
de las mismas y los diarios de cobranza, de- 1 
bidameote'Cerrados y totalizadas sus partidas. ■ 

Eli las liquidaciones por el período ejecu- ! 
tivo, además de los documentos enumerados í 
en el párrafo anterior, deberán presentarse í 
en cada trimestre los expedientes originales ! 
de apremio incoados por consecuencia de cer- j 
tificaciones de débitos y los instruidos contra j 
contribuyentes por todos conceptos, siempre ] 
que unos y otros se hubieren iniciado después j 
de publicada esta Instrucción. i

Art. 173, Consistirá la liquidación: j
.4. En el examen y confrontación de cada ¡ 

Hna de las partidas de las cuentas con losjus- í 
tificantes de las mismas y con los asientosJ 
correspondientes del libro auxiliar, teniendo j 
presente que la suma total de las cantidades j 
ingresadas por cada distrito municipal, con ¡ 
separación de conceptos, ha de ser exacta- ¡ 
mente igual á la que resulte del respectivo 1 
diario de cobranza. 1

^. En el examen y confrontación de los j 
rccibod pendientes de cobro, con las rclacío- 'l 
ned de los mismos, rachazando de plano los 1 
Tas contuviesen enmiendas ó raspaduras ó { 
®slnviesen autorizados, á no ser que estos úl- j 
limos correspondan á contribuyentes de capí- 1 
bies de provincia, en donde la recaudación j 
^«1 período voluntario se intenta á domicilio, i 
^i importe de los recibos rechazados se exigí- । 
^aal encargado de la recaudación, quien lo j 
Egresará en el Tesoro, rectificando en su vir- 
i’^d la respectiva cuenta. 1

^'- En el examen de los expedientes de j 
^Pmaiio, para averiguar si se ha seguido el 
procedimiento por todos sus trániitas y en los ! 
Piazos señalados en esta Instrucción.

^^- En la censura de Ias cuentas, propo- i 
mondo al Tesorero la aprobación de aquéllas, 1 
^1 obtuviesen conformes con el resultado de la | 
^i^rúdacion, ó informando en otro caso acerca 
*^o todos y cada uno de los defectos que se hu- Í 
^*0ren advertido.

^' En el acuerdo que dictará el Tesorero, ! 
P’^f oonsecuencia del informe de la Comisión
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liquidadora, aprobando la cuenta ó disponien
do que se rectifiquen los defectos por aquella 
señalados, si así lo estimase conveniente, caso 
en el cual habrá de imponer al cuentadante Ía 
corrección disciplinaria que proceda con arre
glo á lo dispuesto en el art. 180.

Art. 174. Si en las liquidaciones resui tase 
alcance y éste no fuese ingresado en el acto, 
Us Tesorerías lo pondrán imediatamente en 
conocimiento, de los Delegados de Hacienda, 
para que éstos acuerdan la suspensión del al
canzado, conforme á lo dispuesto en el art. 21,y 
procederán sin levantar mano á la instrucción 
de Ias diligencias preventivas, liquidando el 
importe del descubierto, librando certificación 
del mismo, y entregándola cou la providencia 
del único grado de apremio al funcionario ó 
entidad que deba encargarse de la ejecución, 
á los efectos prevenidos en el apartado X del 
articulo 109.

Los Delegados de H-acienda por su parte, 
tan pronto como reciban de las Tesurerías las 
comunicaciones en que se les dé cuenta del 
descubrimiento d^e alguna falta en los fondos 
ó efectos del Estado, acordarán la suspension 
del presunto responsable de la misma; que 
se dé conocimiento del hecho á la Dirección 
general fiel Tesoro público, al Tribunal de 
cuentas del Reino y a!. Juzgado correspon
diente, y que se instruya expediente guber
nativo, dejando con dicho acuerdo iniciados 
los tres procedimientos compatibles é inde
pendientes entre sí, que deben seguir á todo 
alcance; el que corresponde á la Adminis
tración activa para juzgar de la conducta de 
los funcionarios é imponerles las correcciones 
disciplinarias que estime conducentes, y para 
obtener el reintegro de los particulares que 
hubieren mediado en el hecho, el que compe
te á los Tribunales de justicia para conocer 
del delito que pueda constituir aquél, y el re
servado por la ley á la jurisdicción especial y 
privativa del Tribunal de Cuentas del Reino 
para el reintegro de las sumas desfalcadas.

Art. 175. El funcionario á quien la Auto
ridad económica hubiere designado para la 
instrucción del expediente gubernativo, exa
minará. toda la documentación del alcanzado, 
las cuentas que éste hubiere rendido durante 
el período de su gestion, con los justificantes 
unidos á las mismas, y los libros auxiliares y
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registros de la Tesorería que sean pertinentes 
á dicho interesado; y como consecuencia de 
aquél examen, formulará los cargos que re
sulten contra cada funcionario, y una viíz 
contestados, elevará el expediente con pro
puesta razonada á la Autoridad económica, 
que lo resolverá por sí ó propondrá resolución, 
según el carácter y gravedad de las faltas que 
resulten comprobadas, remitiendo el expe
diente en este último caso á la Dirección gé
néral del Tesoro público.

(Se concUiirá.')

Sección cuarta.

civil ils la prsviasia da íalladolit
MONTES PÚBLICOS.

El día 22 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Quintanilla de Abajo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subas
ta cuarta y última para el aprovechamiento 
de corta do 40 pinos, en el monte titulado 
«Pinar de Abajo,» perteneciente al pueblo de 
Quintanilla de Abajo, bajo el tipo de cuarenta 
y cinco pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrasse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aporvechamiento.

'Valladolid 11 de Mayo de 1900.—-El Go
bernador, José Diaz de la Pedraja,

El día 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante él Sr. Alcalde 
de La Pedraja y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de 40 trozos de pino, 
procedentes de los montes de Portillo en ju
risdicción de la Pedraja, bajo el tipo de cin
cuenta y cuatro pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 11 de Mayo de 1900.—El Go
bernador, José Diaz de la Pedraja.

NuM. 866.

Tesorería ríe Kacienila le la provliieia le Vallalolil.

La Tesorería de Hacienda de esta provin
cia con fecha de hoy, ha dictado contra don 
\ icente S. Acosta, por funciones de teatro en 
Lope y sueldo de artistas, la providencia 
siguiente: No habiendo satisfecho sus cuotas 
el industrial á que se refiere esta relación en 
el plazo de cobranza voluntaria señalado en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 50 de la misma 
Instrucción, queda incurso en el apremio de 
primer grado ó recargo del cinco por ciento 
sobre sus cuotas, que marca el art. 47 da la 
mencionada Instrucción, en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no satisface 
el principal y recargos se pasará al apremio 
de segundo grado. Y para que se proceda á dar 
la publicidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de apremio, 
entréguese original con los recibos relaciona
dos al Agente ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí de la factura que 
queda en esta Tesorería.

Valladolid á nueve de Mayo de mil nove
cientos.—El Tesorero, Fe’liæ de la Plasa,

Núm. 873.

Provisorato y Vicaría general del Arzobispado de Valladolid.

En virtud de auto dictado por el Ilustrísimo 
Sr. Provisor y Vicario general de este Arzo
bispado, el Licenciado D. Alfredo Sevil Gonza
lez, se cita, llama y emplaza à José Urquiza 
Carmona, cuyo paradero se ignora, para quo 
en el término improrrogable de quince días, 
contados desdo la inserción de este edicto, 
comparezca en este Tribunal eclesiástico a 
cumplir con la ley del consejo paterno, paro 
el matrimonio que su hija Josefa Urquiza 
Martín intenta contraer con Dámaso Martin 
Hernández, con apercibimiento de que si no 
lo verifica se dará al expediente el curso quo 
corresponda.

Valladolid 1.2 do Mayo de 1900.—El Nota* 
rió eclesiástico, Ignacio María Pizarro.

Talón núm. 90«
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NúM. 863.
Âyunfamiento constitucional de 

Boecillo.
Terminados los apéndices al amillaramicn- 

tode las riquezas rústica y urbana de este 
distrito municipal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribución de inmue
bles, cultivó y ganadería de esta localidad en 
elaño de 1901, se hallan de raaniñesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que los contribuyentes 
puedan examinarlos y proponer acerca de ellos 
las reclamaciones que á su derecho conven
gan, pues pasado dicho plazo ninguna será ad
mitida.

Boecillo 8 de Mayo de 1900,—El Alcaide 
Presidente, Cecilio Gimon.—P. A. del A., Pa
blo González, Secretario.

Sección quinta.

NuM. 858.

^on Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Blaza de 
esta Ciudad.

' Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Jesús Vidal Fernandez y José Men- 
fiez Tella, cuvas demás circunstancias al final 
^expresan y de paradero ignorado, para que 
6n el término de diez días á contar desde la 
inserción de la presents en la Gíaceta de Ma- 
^'dd, comparezcan en la Cárcel de este parti- 
(loá responder do los cargos que le resultan 
®Q la causa que se les sigue sobre hurto, bajo 
Weibimiento que de no comparecer, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
Í^ehaya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
^^toridades así civiles como militares y de- 
®ás Agentes de la policía judicial, procedan 

la busca y captura de dichos procesados, 
dando cuenta á este Juzgado caso de que ten
sa lugar.

Gado en Valladolid á diez de Mayo de mil 
J®vecientos.—Eduardo González.—P. S. xM., 
^^Icolas García,

Señas del Jesús Vidal.
Es natural de Vigo, de veintinueve años, 

^'’llcro, quinquillero, hijode Jesús y de Isoli

na, y es de estatura baja, ojos y pelo negro, 
nariz y boca regulares, usa bigote y viste 
pantalón de pana, chaqueta y chaleco de pa
ño, camisa blanca, boina azul y calza botas 
negras.

Señas del Jose Mendes.

Es natural de Madrid, de treinta y cuatro 
años, soltero, albañil, hijo de José y de Ber
nardina, de estatura regular, ojos y pelo casta
ños, nariz y boca regulares, usa bigote y vis
te igual que el anterior.

Núm. 859.

Don Gregorio Saeon Gimenez, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Blaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: Que en la demanda de menor 
cuantía propuesta por D. Federico Tejedor 
contra D. Aquilino Bartolomé, sobre pago de 
pesetas, ha recaído la Sentencia cuya cabeza, 
parte dispositiva y publicación, es como sigue:

Sentencia.-^En la Ciudad de Valladolid á 
primero de Mayo de mil novecientos, el señor 
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de la misma, 
habiendo visto esta demanda de menor cuan
tía propuesta por D. Federico Tejedor Melero, 
vecino y del comercio de esta Capital, repre
sentado por el Procurador D. Ulpiano Gimé
nez García, bajo la dirección del Doctor don 
Felipe Fernandez Vicario, de una parte, y de 
la otra D. Aquilino Bartolomé, vecino y del 
comercio de Bernardos, sobre reclamación de 
mil trescientas sesenta y tres pesetas ocho 
céntimos, intereses legales y costas que le era 
en deber, procedente de géneros suministra
dos al demandado y que no había satisfecho 
al primero.

Parle disposiliva.—VáUo: Que debo decla
rar y deólaro que D. Federico Tejedor ha pro
bado su acción y demanda y en su virtud que 
debía condenar y condenaba á D. Aquilino 
Bartolomé García, al pago do mil trescientas 
sesenta y tres pesetas ocho céntimos, con más 
el interés legal á contar desde la interposición 
de la demanda, sin especial condenación de 
costas, y por la rebeldía del D. Aquilino insér
tese la cabeza y pié de esta Sentencia en el
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Boletín Oficial de esta provincia. Así por esta 
mi Sentencia, definitivamente juzgando, io 
pronuncio, mando y firmo.—Eduardo Gon^ 
zalez.

Publicación.—Dada y publicada fué la 
Sentencia anterior por el Sr. D. Eduardo 
Genzalez, Juez de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad de Valladolid 
estando haciendo Audiencia publica en ella á 
primero de Mayo de mil novecientos.—.Doy 
fé.—-Gregorio Leon.

Lo relacionado más por menor resulta del 
expediente referido y lo inserto concuerda á 
la letra con su original que obra en el mismo 
y á que me remito, y en fe de ello y para su 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia pongo el presente que firmo en Valla
dolid á cinco de Mayo de mi! novecientos.— 
Gregorio León.

Talón núm 88,

NuM. 860.

Bon Baldomero Gullón y Xiopez, ^uez de 
primera instancia y de instrucción del 
IJisírito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Vicenta Alcolea y Vallejo, de 53 años de edad, 
hija de Antonio y de Josefa, natura! de Madrid, 
viuda, sus labores; y Manuela Fábregas y Al
colea, de 23 años de edad, hija de Federico y 
de Vicenta, natural de Madrid, soltera, sus 
labores, ambas domiciliadas últimamente en 
la calle del Limon, núm. 11, piso bajo, de esta 
Corte, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Ciaceia de Madrid, 
comparezcan en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarías el auto 
de prisión, apercibidas que de no verificarlo, 
serán declaradas rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, y ordeno á los ag’entes de la 
policía judicial procedan á la busca de expresa
das procesadas, cuyas señas personales son: de 
la primera, estatura regular, pelo negro cano
so, ojos negros, nariz roma, color del rostro 
sano, viste falda negra, chaqueta del mismo 
color, de lana, y mantón también negro; y la 

segunda, de estatura alta, pelo rubio, ojos ne- 
: gros, nariz roma, color sano, viste falda negra 
1 de lana, chaqueta clara y mantilla negra, y 
1 en el caso de ser habidas las pongan á midis' 
í posición en el local del Juzgado y Escribanía 
! del que autoriza.
! Madrid cinco de Mayo de mil novecientos, 
í —Baldomero Gullón.—El Escribano.—Anta 
; mí, Julio del Campo.
1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: NúM. 875.

! Don Isidoro Soioma y Quevedo, Juez de 
! mstruccion de esta villa de Tordesillas 
1 y su partido.

¡ Hago saber: Que habiendo de proeeJerse
! en el día veinticinco del corriente mes y hora 
¡ de las once do su mañana en la Sala de Au- 
i diencia de este 'Juzgado, al sorteo de los seis 
í mayores contribuyentes que en union dd 
5 Cura párroco y Maestro de instrucción prima* 
i ria más antiguos, han de formar la Junia 
: de jurados de este partido, se anuncia ene! 
' Boletín Oficial de la provincia, en cumpii- 
' miento de lo dispuesto en el articulo treinía 
‘ y uno de la ley del Jurado.
í Dado en Tordesillas á «nce de Mayo de mü 

novecientos.—Isidoro Coloma.—Por su maO' 
f dado, Ildefonso Ferrin. .

■ DIPDÏÂSISH .POTCI^ VALLADOLl!.
j ORDENACION DE PAGOS-
í Por esta Ordenación de pagos se ha dis* 
í puesto que desde el día 18 al 22 del corrieutó 
i mes, ambos inclusives, se abra el de Iosh3' 
! bares devengados por las amas que lactan í 
í cuidan niños del Hospicio provincial, corres' 
¡ pondientes á los meses de Marzo y Abril pro- 
í ximos pasados.
j También se ha dispuesto satisfacer deS'h 
j el 23 al 27 del actual las cuentas presentadas 
| por suministros hechos á los estableciniiflú'’” 
j de Beneficencia, y desde el 28 y sucesivos!®^ 

haberes que han correspondido á Peones ca- 
j'mineros durante el mes de Abril últiff®^ 
j demás servicios.
1 Valladolid 14 de Mayo de 1900.—El Or* 

aador de pagos, Felipe Fernandes Víe<»''’̂
Valladolid: Íroprenta y Encuadernación del Hospicio prov»*^
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